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INTRODUCCIÓN 
La violencia contra las mujeres (VcM) no es 
un fenómeno aislado ni circunstancial. Se 
trata de una manifestación histórica de la 
desigualdad de poder entre hombres y muje-
res, sostenida durante siglos por la creencia 
en una supuesta superioridad masculina. Du-
rante mucho tiempo, esta violencia estuvo 
invisibilizada, tolerada o incluso legitimada, 
y sólo comenzó a ser cuestionada de manera 
sistemática gracias a iniciativas individuales 
que, con el tiempo, dieron lugar a movimien-
tos organizados en defensa de la igualdad y la 
dignidad femenina. 

Pocas voces y con poca influencia habían 
denunciado la injusticia y discriminación que 
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La violencia contra las mujeres sigue siendo, 
por desgracia, un problema que afecta a los 
derechos fundamentales de casi un tercio 
de la población femenina en el mundo, e 
incluye tanto violencia física o sexual como 
psicológica y económica, así como 
sufrimientos, desigualdades y una larga lista 
de discriminaciones. A pesar de los avances 
sociales en los países más desarrollados, las 
tradiciones culturales y religiosas, el miedo 
a la denuncia y la impunidad legal siguen 
siendo obstáculos insalvables
especialmente en países con marcos 
jurídicos poco avanzados. Erradicar esta 
violencia contra las mujeres requiere un 
compromiso global para transformar las 
estructuras sociales, culturales y legales que 
la sostienen todavía en muchos Estados.



implica la VcM antes del siglo XX. Hasta hace 
menos de un siglo, el ejercicio de la violencia 
contra las mujeres en el ámbito conyugal se 
consideraba normal o se toleraba con indife-
rencia en el mundo occidental, lo que permi-
tía que los hombres se sintiesen legitimados a 
maltratar y someter a las mujeres. Se trataba 
de un comportamiento perfectamente arrai-
gado en la mentalidad tanto de los hombres 
como de las mujeres. El maltrato de los hom-
bres sobre las mujeres estaba considerado 
como algo propio de la esfera privada de la fa-
milia y, por lo tanto, no gozaba de la protec-
ción real de la ley. La situación en Occidente 
no era entonces muy distinta a la de hoy en 
día en otros países y otras culturas. 

A finales del siglo XVIII, 
en el contexto de la Ilustra-
ción y la Revolución Fran-
cesa, Priscilla Wakefield pro-
clamaba la necesidad de la 
independencia e individuali-
dad de las mujeres, e instaba a 
que tuvieran acceso a la edu-
cación (Wakefield, 1789). Fi-
guras como Olympe de Gou-
ges, autora de la Declaración de 
los Derechos de la Mujer y la 
Ciudadana (1791), y Mary 
Wollstonecraft, con su obra 
Vindicación de los derechos de la 
mujer (1792), sentaron las 
bases del pensamiento femi-
nista moderno. Wollstone-
craft sintetizó una reivindica-
ción esencial que sigue hoy 
plenamente vigente al afir-
mar: “No deseo que las muje-
res tengan poder sobre los 
hombres, sino sobre ellas mis-
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mas”. A esta crítica se sumó décadas después 
John Stuart Mill. En su obra La esclavitud fe-
menina (1869), Mill sostenía que la subordina-
ción legal de un sexo al otro constituía “uno 
de los principales obstáculos para el progreso 
humano” y reclamaba su sustitución por un 
principio de igualdad plena, sin privilegios ni 
incapacidades basadas en el sexo. 

Estados Unidos fue uno de los países ade-
lantados en las luchas feministas. En 1848 tuvo 
lugar en Nueva York el primer gran encuentro 
de activistas, como Elizabeth Cady Stanton y 
Lucrecia Mott, que impulsaron y redactaron el 
primer documento colectivo en defensa de la 
Declaración de Seneca Falls sobre los derechos 
de la mujer. Con la llegada del siglo XX han 
sido distintos organismos e instituciones inter-
nacionales los que han desempeñado un papel 
clave en la lucha por visibilizar la VcM. En 
1967, la Asamblea General de Naciones Uni-
das proclamó la Declaración sobre la eliminación 
de la discriminación contra la mujer, que afirma 
que la discriminación contra la mujer es “fun-
damentalmente injusta y constituye una ofensa 
a la dignidad humana” (ONU, 1967). En 
1979, la ONU aprobó la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer (CEDAW). Se trata del instru-
mento internacional más extenso sobre los de-
rechos de la mujer.  

En 1995 se produjo un punto de inflexión 
fundamental con la celebración de la IV Con-
ferencia Mundial sobre la Mujer en Beijing, 
donde la violencia contra las mujeres fue reco-
nocida explícitamente como una violación de 
los derechos humanos y como una barrera es-
tructural para la igualdad. Desde entonces, la 
VcM se entiende no sólo como un problema 
social o privado, sino como una vulneración 
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directa de derechos fundamentales, como el 
derecho a la vida, a la integridad física y men-
tal, a la libertad y a la seguridad. 

UNA PANDEMIA EN LA SOMBRA 
A pesar de los grandes avances conseguidos, 
la magnitud y extensión del problema sigue 
siendo sobrecogedora. Según datos de la Or-
ganización Mundial de la Salud y de ONU 
Mujeres, alrededor de 736 millones de muje-
res –casi una de cada tres– han sufrido vio-
lencia física o sexual al menos una vez en su 
vida, sin incluir el acoso sexual. Esto implica 
que cerca de un tercio de las mujeres de 15 
años o más experimentan algún tipo de vio-
lencia física y/o sexual a lo largo de su vida 
(ONU Mujeres, 2025). Lejos de ser un fenó-
meno circunscrito a determinadas regiones, 
la violencia contra las mujeres se produce en 
todos los países del mundo, sin excepción, y 
traspasa todas las edades, culturas, religiones, 
sistemas políticos y niveles socioeconómicos. 
En la mayoría de los casos, además, el agresor 
es la pareja actual o anterior de la víctima. 
Se estima que una de cada cuatro mujeres jó-
venes que hoy tienen entre 15 y 24 años y 
han mantenido una relación íntima habrá 
sufrido violencia de género antes de cumplir 
los 25 años. 

La expresión más extrema de esta violencia 
es el asesinato intencional de una mujer por el 
hecho de ser mujer, un crimen específico co-
nocido como feminicidio. Las cifras evidencian 
la persistencia de este fenómeno a escala glo-
bal: en 2025 fueron asesinadas una media de 
137 mujeres y niñas cada día por sus parejas o 
familiares en el mundo; en el año 2021 se re-
gistraron 45 000 casos (UNODC/ONU Muje-
res, 2022). Además, si bien hay más homici-
dios de varones que de mujeres, la diferencia 
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más llamativa radica en el 
agresor: mientras que el 56 % 
de los asesinatos de mujeres se 
producen en el ámbito fami-
liar o de pareja, sólo el 11 % 
de los homicidios de hombres 
ocurre en la esfera privada. 

Hace ya casi cuatro déca-
das que Amartya Sen alertó 
sobre la magnitud de la VcM. 
No sólo de los asesinatos. Sen 
denunciaba que faltaban más 
de 100 millones de mujeres en 
el mundo como consecuencia 
de feminicidios, abortos selec-
tivos por sexo, negligencia en 
los cuidados, suicidios forzo-
sos de viudas y otras prácticas 
extremas de discriminación, 
resultado acumulado de desigualdades persis-
tentes y sistemáticas (Sen, A. More Than 100 
Million Women Are Missing). 

La violencia contra las mujeres no se limita 
a las agresiones físicas o sexuales. Existen otras 
formas de violencia, menos visibles pero igual-
mente devastadoras, como la violencia psico-
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lógica y la económica. Todas ellas vulneran los 
derechos fundamentales de las mujeres y dejan 
secuelas profundas y duraderas en las víctimas. 
Desde una perspectiva ética, la humanidad se 
enfrenta hoy a un problema de dimensiones 
comparables a las grandes injusticias históricas 
que durante siglos fueron normalizadas, como 
la esclavitud. 

LO QUE LAS CIFRAS NO MUESTRAN 
Aunque las cifras anteriores resultan estreme-
cedoras, la realidad es aún más dramática. Los 
datos disponibles no reflejan la verdadera 
magnitud del problema, ya que una parte sus-
tancial de la violencia contra las mujeres per-
manece oculta. 

Una de las principales razones de esta in-
frarrepresentación es la falta de denuncia. 
Muchas agresiones físicas y sexuales no se de-
nuncian, y la proporción es aún mayor en los 
casos de violencia psicoló-
gica y económica. El miedo 
a las represalias constituye el 
principal obstáculo. Cuando 
el agresor es consciente de 
que ha sido denunciado, la 
violencia puede intensifi-
carse, manifestándose en 
amenazas, intimidaciones o 
agresiones dirigidas no sólo 
contra la mujer, sino tam-
bién contra sus hijos o fami-
liares. La denuncia, lejos de 
percibirse como una vía de 
protección, se convierte a 
menudo en un detonante de 
mayor riesgo. 

Otras mujeres no denun-
cian no sólo por miedo, sino 
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por los vínculos emocionales, psicológicos o 
económicos que las atan a su agresor. La de-
pendencia financiera, el aislamiento social y 
el deterioro de la autoestima dificultan enor-
memente la posibilidad de abandonar la re-
lación violenta. 

A ello se suman normas sociales, culturales 
o religiosas profundamente arraigadas en nu-
merosos países, especialmente en Oriente 
Medio, el Norte de África y partes de Asia, 
donde las leyes y tradiciones limitan severa-
mente los derechos de las mujeres. En estos 
contextos, la subordinación femenina está tan 
normalizada que las propias víctimas no iden-
tifican con violencia determinadas conductas. 
Prácticas como la violencia doméstica, la vio-
lación conyugal o, incluso, la mutilación geni-
tal femenina, siguen siendo toleradas o no tipi-
ficadas como delito, y cuentan en ocasiones 
con la aceptación social, incluso por parte de 
las propias mujeres (ONU, 2007). 

Como resultado, la violencia contra las 
mujeres se encuentra infradiagnosticada, in-
fradeclarada e infradocumentada. Los casos 
conocidos representan sólo una fracción de 
la realidad, la punta visible de un iceberg 
cuya magnitud cuestiona diariamente los de-
rechos fundamentales de millones de muje-
res, no sólo su derecho a la vida, sino tam-
bién a la integridad física y mental, a la 
dignidad y a la libertad. 

MARCOS LEGALES, IMPUNIDAD  
Y AUSENCIA DE PROTECCIÓN 
La ausencia de leyes específicas o su aplicación 
deficiente agravan considerablemente la situa-
ción. Aunque muchos países tienen leyes que 
abordan la igualdad de género, existen también 
muchos países, especialmente en África y Asia, 
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donde no existe ni siquiera legislación que ti-
pifique como delitos el feminicidio o la violen-
cia de género. Sorprendentemente, esto no 
sólo ocurre en culturas alejadas de la nuestra, 
ya que tampoco existe legislación específica 
sobre violencia doméstica en algunos países 
miembros de la Unión Europea, como Estonia 
o Lituania. Y en aquellos países que sí cuentan 
con marcos legales, la impunidad y las bajas 
tasas de condena son frecuentes, incluso en Es-
tados considerados desarrollados. Resulta im-
pensable, por ejemplo, que una mujer afgana 
denuncie a su marido por agresión en un con-
texto en el que, desde la llegada de los taliba-
nes en 2021, las mujeres han sido progresiva-
mente expulsadas de la vida pública: no 
pueden trabajar, estudiar, viajar libremente, 
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elegir con quién casarse ni de-
cidir sobre su propia materni-
dad. Su invisibilización es tal 
que, desde 2021, han desapa-
recido prácticamente de los 
cargos públicos y de las esta-
dísticas oficiales sobre alfabe-
tización femenina.  

El Mapa 1 muestra los paí- 
ses que tienen marcos jurídi-
cos que promueven, hacen 
cumplir y supervisan la igual-
dad de género. 

Otro motivo por el que las 
denuncias son escasas, y no es 
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MAPA 1
Marcos jurídicos que abordan la violencia contra las mujeres, 2024  
Un porcentaje más alto indica una legislación más fuerte



un motivo menor, es que no todos los Estados 
cuentan con un sistema policial garantista. La 
desconfianza en la policía en los distintos paí-
ses es una primera barrera para interponer una 
denuncia. En Yemen e Irán, las fuerzas de se-
guridad han sido señaladas por acosar y agredir 
a mujeres, además de aplicar estrictas normas 
de vestimenta (hiyab). En Arabia Saudí, las 
restricciones en espacios públicos limitan la li-
bertad de las mujeres, a pesar de algunas mejo-
ras recientes. En Somalia, Chad, Guinea, Li-
beria o Mali, la policía frecuentemente no 
protege a las mujeres contra la violencia de gé-
nero. En Sudán, la guerra civil ha provocado 
que millones de mujeres en 2025 vivan en 
zonas de peligro mortal sin protección policial 
efectiva, con un aumento del 87 % en la vio-
lencia sexual relacionada con el conflicto. En 
Hispanoamérica se han documentado casos de 
impunidad y falta de perspectiva de género en 
las fuerzas policiales, como en Argentina, 
donde las mujeres policías víctimas de violen-
cia de género no encuentran respaldo institu-
cional porque las relaciones internas del cuerpo 
policial se guían por su propia normativa in-
terna, no se les considera personal civil a dichos 
efectos, quedando excluidas de cualquier pro-
cedimiento o mecanismo que las proteja. 

Los países con marcos legales débiles suelen 
presentar profundas brechas de desigualdad de 
género. Según el Índice de Desigualdad de Gé-
nero (IDG), elaborado por la ONU y que es-
tima la pérdida en el desarrollo humano de un 
país debido a la disparidad de género, los países 
que presentan una brecha mayor son Sudán 
del Sur, Somalia, República Centroafricana, 
Burundi, Etiopía, Afganistán o Sierra Leona 
(UNPD, 2025). Coincide que en ninguno de 
ellos hay leyes específicas que protejan los de-
rechos de las mujeres. En el otro extremo, Is-
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landia es el país con menor 
desigualdad de género, Esta-
dos Unidos ocupa el puesto 17 
y España, el 28 de un total de 
193 países. Bélgica, Canadá, 
Dinamarca, Francia, Alema-
nia, o Países Bajos, países re-
conocidos por tener mejores 
leyes de igualdad de género 
(WB, 2024), también ocupan 
los mejores puestos en el IDG.  

VIOLENCIAS  
INVISIBLES: CUANDO 
EL DAÑO NO DEJA  
HUELLA ESTADÍSTICA 
Las violaciones constituyen 
una de las manifestaciones 
más brutales de la VcM (vio-
lencia contra la mujer), pero 

también una de las más infrarregistradas. Mu-
chos países no elaboran estadísticas fiables 
sobre este delito, especialmente de África y 
Asia. Y es verdaderamente llamativo el caso de 

Muchas 
agresiones físicas 
y sexuales no se 
denuncian, y la 
proporción es 
aún mayor en los 
casos de 
violencia 
psicológica y 
económica. El 
miedo a las 
represalias 
constituye el 
principal 
obstáculo



Austria y Luxemburgo, países poco sospechosos 
de desigualdad de género en los que, sin em-
bargo, los datos sobre violaciones se remontan 
tan sólo al año 2004 y 2006 respectivamente, 
hace poco más de 20 años (UNODC, 2025). 

Y en los Estados en los que sí existen estas 
estadísticas, los datos sólo muestran los casos 
denunciados, no los reales. El miedo a repre-
salias, la vergüenza, la autoculpabilización, la 
desconfianza en el sistema judicial y el temor 
a no ser creídas silencian a las víctimas. Hay 
otros factores que también pueden silenciarlas, 
como la dependencia emocional o económica 
–o ambas– del agresor, el trauma y la presión 
familiar y social. En algunas culturas, denun-
ciar una violación puede conllevar graves con-
secuencias para la víctima. Es el caso de Ara-
bia Saudí, donde las mujeres víctimas de 
violación pueden ser azotadas o lapidadas por 
el delito de mantener relaciones sexuales fuera 
del matrimonio (OCDE, 2023). Además, en 
muchos países se sigue considerando que la 
violencia dentro del hogar en una cuestión es-
trictamente privada, y las violaciones conyu-
gales no están tipificadas. Todo ello hace que 
una enorme proporción de las violaciones co-
metidas no se denuncien y, por lo tanto, no 
queden contabilizadas.  

Aún más invisibles son los abusos psicoló-
gicos y económicos. La violencia psicológica 
no se manifiesta a través de golpes, sino de pa-
labras, gestos y actitudes que merman la auto-
estima de quien la sufre. A menudo incluye 
maltrato verbal, como gritos, desprecios, hu-
millaciones o amenazas a ella o a algún ser que-
rido. También consiste en aislar a la víctima, 
impidiendo que esta vea a sus familiares y ami-
gos. Se ejerce mediante insultos, humillacio-
nes, amenazas, control y aislamiento, erosio-
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nando progresivamente la autoestima y la au-
tonomía de la víctima. La violencia econó-
mica, por su parte, se manifiesta a través del 
control de los recursos financieros. Consiste, 
por ejemplo, en impedir a la mujer tomar de-
cisiones sobre los gastos del hogar, heredar en 
las mismas condiciones que los maridos, res-
tringir su habilidad para encontrar empleo, 
prohibirle tener una tarjeta de crédito o gastar 
su dinero sin su consentimiento. Ambas for-
mas de violencia dejan escaso rastro en las es-
tadísticas, pero refuerzan de manera eficaz la 
dependencia y el sometimiento. ¿Qué rastro 
dejan el maltrato psicológico y económico en 
las estadísticas? Prácticamente ninguno.  

LA DESIGUAL PROTECCIÓN  
DE LOS DERECHOS HUMANOS  
DE LAS MUJERES 
Los derechos humanos debe-
rían ser universales e iguales 
para hombres y mujeres. Sin 
embargo, en la práctica, estos 
derechos no se protegen de la 
misma manera. La desigual-
dad se manifiesta en ámbitos 
tan básicos como el derecho a 
la integridad física, la libertad 
de movimiento, el acceso al 
trabajo, poder estudiar, poder 
abrir una cuenta bancaria, so-
licitar un pasaporte, decidir 
dónde vivir, divorciarse o vol-
ver a casarse, votar y ocupar 
cargos públicos.  

Mientras que la mayoría 
de los países occidentales 
(como España, Islandia, Bél-
gica o Canadá) han alcanzado 
una igualdad jurídica sustan-
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cial entre hombres y mujeres, los derechos hu-
manos no siempre están protegidos en la misma 
medida para las mujeres y los hombres en todas 
las sociedades. Estas limitaciones permiten la 
existencia de barreras persistentes que sitúan a 
la mujer como “cuidadora” y priorizan al hom-
bre como “proveedor” y autoridad principal en 
el hogar. A día de hoy, en Afganistán o Arabia 
Saudí las mujeres necesitan el permiso de un 
varón (padre, marido o tutor) para vivir solas, 
casarse, viajar o incluso salir de la casa. En Bah-
réin, Irán, Irak, Jordania, Catar, Arabia Saudí, 
Afganistán o Yemen, las mujeres están legal-
mente obligadas a obedecer a sus maridos.  

Y hay una larguísima lista de discrimina-
ciones que padecen las mujeres. Veamos al-
gunos ejemplos1. 

Pegar a la esposa, una práctica  
aceptada 
Resulta muy sorprendente que una de cada 
cuatro personas en el mundo todavía justifique 
el uso de la violencia contra las mujeres. Lo 
más sorprendente es que no sólo la justifican 
los hombres. Según la ONU, el 28 % –¡casi un 
tercio!– de las mujeres en el mundo opina que 
está justificado que un hombre pegue a su es-
posa, por ejemplo, si discuten, si se niegan a 
tener relaciones sexuales, si salen de casa sin su 
permiso, si él considera que la mujer descuida 
a los niños, incluso si se les quema la comida 
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(PNUD, 2025). Esta es la realidad que viven 
hoy en día las mujeres en algunos países del 
mundo, como Afganistán, Mali, República De-
mocrática del Congo o Chad, en los que en 
torno a un 80 % de las mujeres piensa que es 
admisible que sus maridos las golpeen (Our 
World in Data, 2026; WDI, 2025).  

Salir del hogar sin permiso,  
solicitar el pasaporte 
La desigualdad en la libertad de movimiento 
de las mujeres persiste en numerosos países en 
los que las leyes y normas familiares limitan la 
autonomía femenina tanto para salir de casa 
como para viajar, llegando a ser necesario un 
guardián masculino. Y en un número no pe-
queño de países, las mujeres no pueden solici-
tar un pasaporte en igualdad de condiciones 
que los hombres. Argelia, Botsuana, Came-
rún, Egipto, Haití, Irán, Libia, Madagascar, 
Malawi, Paquistán, Filipinas, Yemen o Zambia 
son algunos de ellos (World Bank, 2024).  

Abrir una cuenta bancaria,  
ser “cabeza de familia” 
Las leyes discriminatorias también pueden 
amparar y favorecer la desigualdad finan-
ciera, obligando a las mujeres a pedir permiso 
al varón responsable para abrir una cuenta 
bancaria, como en Camerún, Chad, Esuatini, 
Guinea Ecuatorial o Níger (WDI, 2025). 
También encontramos sociedades cuyos có-
digos civiles o de familia designan al marido 
como el único jefe de hogar. Como conse-
cuencia, las mujeres no pueden ser “cabeza 
de familia” (WDI, 2025). 

Elegir dónde vivir, acceder a un  
trabajo, igualdad de remuneración 
Hay una larga relación de países en los que las 
mujeres y los hombres se enfrentan a diferen-

Aún más invisibles son los abusos 
psicológicos y económicos. La 

violencia psicológica no se manifiesta 
a través de golpes, sino de palabras, 

gestos y actitudes que merman la 
autoestima de quien la sufre

https://www.eldinamo.cl/temas/violencia-de-genero/


cias a la hora de elegir dónde vivir (World 
Bank, 2024). Los estereotipos de género arrai-
gados y las leyes discriminatorias limitan el ac-
ceso de las mujeres a ciertos empleos en más 
de 100 países. Estas restricciones se basan en 
nociones de “protección” a la mujer frente a 
trabajos considerados peligrosos o extenuantes, 
la necesidad de compatibilizar labores domés-
ticas y de cuidados no remunerados, así como 
de una segregación estructural del mercado la-
boral, limitando las oportunidades profesiona-
les y fomentando el “techo de cristal”. En al-
gunos países de Oriente Medio, Norte de 
África, Asia y Latinoamérica (WDI, 2025), se 
restringen para las mujeres empleos nocturnos, 
ciertos trabajos físicos (minería, conducción de 
maquinaria pesada) o trabajos en sectores es-
pecíficos. Esto se ve agravado por el hecho de 
que en 93 países no existe igualdad de remu-
neración por trabajos de igual valor, perpe-
tuando brechas salariales de género. 

Obtener una sentencia de divorcio, 
volver a casarse  
No siempre es posible para las mujeres obtener 
una sentencia de divorcio en igualdad de con-
diciones con los hombres. En los países en los 
que prevalece la ley coránica, el repudio uni-
lateral es un derecho masculino, mientras que 
las mujeres se enfrentan a obstáculos judiciales 
severos, como la demostración de causa justi-
ficada o la necesidad de consentimiento del 
marido, para disolver el matrimonio. También 
se enfrentan a ciertas restricciones para vol-
verse a casar que no se aplican a los varones, 
como la espera de períodos de tiempo, lo que 
implica derechos desiguales (WDI, 2025). 

CONCLUSIONES 
A pesar de los avances logrados en las últimas 
décadas, la violencia contra las mujeres sigue 
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siendo una de las formas más persistentes y ex-
tendidas de vulneración de los derechos hu-
manos. Esta desigualdad se mantiene alimen-
tada por culturas patriarcales, 
estereotipos de género pro-
fundamente arraigados y mar-
cos legales discriminatorios. 
Actualmente, al menos 155 
países cuentan con alguna ley 
que limita la capacidad de las 
mujeres para desarrollar su 
vida en igualdad de condicio-
nes con los hombres. Algunos 
de estos países tienen el du-
doso privilegio de aparecer de 
forma recurrente en los ejem-
plos de discriminación señala-
dos y en muchos otros que  
no están detallados en estas  
líneas, como Afganistán, Irán, 
Irak, Yemen, Camerún, So-
malia, Bahréin, Brunéi, Egip- 
to, Jordania, Kuwait, Malasia, 
Omán, Catar o Sudán.  

Estas y otras muchas dis-
criminaciones suponen injus-
ticias que cronifican la desi- 
gualdad estructural, refuerzan 
la dependencia de las mujeres 
y generan sufrimiento. Mien-
tras estas barreras legales, cul-
turales y sociales persistan, la 
igualdad formal seguirá siendo 
insuficiente. Erradicar la vio-
lencia contra las mujeres no 
es sólo una cuestión de justi-
cia social, sino una condición 
indispensable para la vigen-
cia real de los derechos hu-
manos.   

LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES: UNA HERIDA ABIERTA EN LOS DERECHOS HUMANOS / ISABEL CEPEDA

Mientras que la 
mayoría de los 
países occidentales 
han alcanzado una 
igualdad jurídica 
sustancial entre 
hombres y mujeres, 
los derechos 
humanos no 
siempre están 
protegidos en la 
misma medida 
para las mujeres y 
los hombres en 
todas las 
sociedades
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NOTAS
1 WDI (2025) ofrece información sobre un 

total de 1277 series bajo el epígrafe 
Gender Statistics.
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Génesis y desarrollo del socialismo 
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Cuando a le preguntaron quién podría sucederle en 
la , respondió lo
siguiente: “Lo mejor sería que fuese Pasqual Maragall, pero 
dudo que quiera pasarse a Convergència”. 
–por aquel entonces 

– no se afilió a Convergència Democràtica de 
Catalunya (CDC), pero sí substituyó a Jordi Pujol en la

. Pasqual Maragall –lo
mismo puede decirse de – fue el 

 y el . Con 
la llegada del  de 
Cataluña, el  y desarrollará una 

 ya centenaria a la que nunca ha renunciado. 

L a historia del socialismo catalán de vo-
cación nacionalista es la historia de una 
continuidad que empieza en 1923 con 

la Unió Socialista de Catalunya (USC), se su-
merge y fracciona durante el régimen fran-
quista y se recupera en 1978 con la constitu-
ción del Partit dels Socialistes de Catalunya 
(PSC-PSOE), fruto de la disolución de la Fe-
deración Socialista de Cataluña (FSC adherida 
al PSOE), creada en 1903, y del PSC (Con-
grés) y el PSC (Reagrupament), que había sur-
gido durante el régimen franquista1.  

MIQUEL PORTA PERALES  
Crítico y escritor

By Yearofthedragon - Own work, CC BY-SA 3.0, https://commons.wikimedia.org/w/index.php?curid=4764231

Pasqual Maragall,  
Jordi Pujol, Joan Saura,  

José Montilla,  
Josep-Lluís Carod-Rovira, 

Ernest Benach  
y Artur Mas

Política antisistemaen Estados Unidos:  comodidad en elcaos calculadoS u primera elección en2016 podría haber sidosemejante a una llamada 
de atención. Esta segunda de-
muestra sin embargo que nin-
guna de las dos fue lo que podrí-
amos denominar

Ahora que ha vuelto ala
por segundavez, parece claro que supresencia allí

. No estamos anteuna irregularidad dentro deun sistema democráticoliberal que aparentementemarcha sin problemas. Estopor fin
.¿Pero quién, o más bien qué,debe

? Por supuesto,el propio sistemaestablecido. Si
de las
es que son los

los que, y no una sino dosveces. Y esta vez

con unabase aún más amplia que lavez anterior. En definitiva,

de un “outsider”demasiado afortunado a lahora de capitalizar unaescena política polarizada ycaótica, no especialmenteesta segunda vez.

BETH ERIN JONESAnalista Político, doctora en
Ciencias Políticas, UniversidadAutónoma de Madrid
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En los últimos años, el escenario inter-

nacional de competición sistémica 

implica una pugna entre grandes po-

tencias –Rusia y China– por modificar el

statu quo vigente, producto de la unipolari-

dad estadounidense de la posguerra fría. Este 

artículo analiza la presencia rusa en uno de 

los teatros de operaciones más relevantes 

para el interés nacional europeo y español: el 

Mediterráneo ampliado.

El historiador fran

Braudel (1985)1 identif

terráneo en términos 

“el mar, pero también

montañas”. Así, la ide

neo ampliado se cor

constructo en térmi

responder a las cuest

ridad y que, más all

incorpora al Sahel

AI generado

El déspota en su laberintoSánchez frente a la policrisis
El déspota en su laberintoSánchez frente a la policrisis
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recorre la , o distintas , que se manifiestan tanto en loscomo en el
y denejar los , y que parecen abocar nuestras y a uncon la . Y se fija especialmente en la figura de un empeñado en daren el

en Rusia, en la
y enrtamiento de un entregado al

V ivimos en la acelerada revo-
lución tecnológica cuya an-
tepenúltima manifestaciónson los denominados Grandes Mode-los Lingüísticos, basados en el apren-

 mputacional automático mediante
onales, un tipo de programa de in- rtificial que puede reconocer y ge- , entre otras tareas. Es uno de los 

JOSÉ A. OLMEDA
Catedrático de Ciencia

Política, UNED

ías pasados, que el hombre que ordenó la de la casi infinita muralla china fue aquelEmperador, Shih Huang Ti, que asimismose quemaran todos los libros anteriores aas dos vastas operaciones –las quinientas  leguas de piedra opuestas a los bárbaros, rosa abolición d  la hi i   d d l  
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L
a política exterior de Trump en

Oriente Medio durante las primeras se-

manas de su segundo mandato ha es-

tado plagada de señales y mensajes equívo-

cos. Más que seguir una línea clara y recta,

Trump camina en zigzag. Son tantos los vai-

venes y tal la celeridad de acontecimientos y

declaraciones, que cualquier análisis sobre

este tema corre el riesgo de quedar desactua-

lizado antes de publicarse. No obstante, la

cuestión que uno debería plantearse es acerca

del calado de estos sucesos y proclamaciones,

porque muchos de ellos, al final, no han ido

a ninguna parte. El dilema a la hora de des-

entrañar la vorágine de noticias es, como

decía Shakespeare, si no será todo más que

ruido y furia, sin significado alguno. O si, por 

el contrario, hay un método en la locura.  

Oriente Medio es en estos momentos un

escenario abierto a oportunidades y riesgos.

Como Europa, la región se ha convertido en

un hervidero de conferencias y reuniones bi-

laterales. En ellas, los distintos actores se ven

obligados a tomar posiciones ante cada

nuevo pronunciamiento de Trump. En este

proceso de ebullición diplomática todo pa-

rece posible: tanto la paz como la guerra, el

acuerdo o la confrontación. El nerviosismo y

la incertidumbre están a la orden del día. 
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n
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